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PRaCIO DI WBERCIOM
Loa Edicto» y AnuneCoa de 

partionlaroa y oflclale» que 
sean de pa^o, saUctfaràn a ra^ 
zdb de DOS pesffta» por LINEA 
R CBMrán a razón de CIK 
CUEJITA ctnu. por PALABRA^ 
y loa que sean de previo pago, 
cualquiera que sea al osigen 
del Edicto.
Loa InMreaadoa acreditarán an. 
tea de la publicación y por me
dio de. la eorrecpondlent) carta 
de pago, haber saAlaifecho eu 
ICBporte en la DepoaAtarU de 
Fondea PToMnclalea, idn cuyo
requiaiito no ae inaerurán.

Se suoeattte en la Inteaamaoíón de la EzoalenitladsBia INpotaoiOn ProvlBiclal. m 
cdMo de la soaorlpalón o» adelantado ; por tanto sólo se atenderán las suacrlp. 
clones çRe vs^ran aeoonpalladAe de *u ibooporte debiendo hacerlo los de /ñera 
de la safittal por anedlo de Utoanaa del Tesoro Giro Postal o letra de lácil cobro

Las leyes obligarán en la Peduaula, Islas adyacentes» Ganarlas, y teinltortoe 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga, 
dón el en ellas no ss dlepueliese otra cosa. Se entiende hecha la promulgaciói 
ti día en que termina la Inseretón de a Lay m ei <Bole<ln Ofteial del Estado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR t.
El Iltmo. Sr. Director General 

perior <lel Servicio Nacional de 
de Administración Local, Jefe Su 
inspección y Asesoramiento de las 
Üorporak'iones LíX'.ales, en Circu
lar de 3 de los corrientes, me dice 
lo que sigue:

Exorno. Sr. :
Terminado el ejercicio económi

co de 1954, esta Jefatura Superior 
la.s Corporaciones locales la obli
gación que tiene el personal recau
dador de rendir las cuentas de su 
gestión—'Lina por valores en reci
bo y otra por valores en certifica
ciones de débito— en el plazo y 
forma determinados en la Regla 
86 de. la Instríídción de Contabi
lidad.

A tal efecto, y con el fin de que 
las normas, generales del Estatuto 
de Rerautdaciíón de 29 die diciem
bre de 1948 aplicables à esta mate
ria, tengan nina adecuada^acomo
dación a la esfera local, en las Di
putaciones y Ayuntamientos cuya 
Depositaría de fondos esté desem
peñada por funcionario del Cuer- 
jx) Nacional, se observara las si- 
guienttes p obvención es, aplicables a 
las cuentas que bavan de rendirse’ 
en el actual mes de enero fcon res
pecto al síemestre anterior.

t Por el Depositario .se nom
brará la Comisión o Comisiones 
liquidadoras, cada una de las cua
les se integrará al menos por tre.s 
funcionarios ; dos de la Deposita
ría y un tercero designado por e1 
Interventor.

Simultáneamente se fijará el día 
de 1a primera quincena del mes de 
brá de presentar en la Depositaría 
enero en que cada Recaudador ba
las cuentas -por triplicado relativas 
a dichabs dos clasíes de valores v 
cerradas al 31 de diciembre.

?.• T.a cuenta de valores en re
cibo se estructurará con arrecio al 
artículo tRs del Estatuto de recau
dación. Cuando el ctientadante re
caude solo en voluntaria se hará en 
aouella referencia tínicamente a los 
apartados d) v e) en cargo, v c), 
d), ib m.) V fíb en la data, de los 
contenidos en dicho artículo.

'En la data del resinmen por con 
cepto.s se expresarán :

a) Saldo acreedor o ingreso del 
saldo deudor, según proceda, de 
cuenta anterior.

b) Ingreso del producto del 
rerargo sobre apremios correspon
diente a dicho .saldo deudor.

C) Imigresos de Voluntaria.
d) Ingreso.s de Ejecutiva.
c) Ingresos del producto del 

recargfO sobre apremios (artículo 
256 del Reglamento de Hacienda.s 
Locales).

f) Bajas.

g) Fallidos.
ih) Valores datados por otros 

motivos.
i) Saldo deudor, a cuenta nue

va (síi así resultare).
3.® Las cuentas relativas a cer

tificaciones de descubierto se es
tructurarán con arreglo a las pre
venciones de los párrafos i 2 del 
artículo 187 del referido Estatuto : 
y tanto en las de esta clase (como 
en las de .valores en recibo, se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el 
número 4 del citado artículo' 185, 
así como la prevenido en el apar
tado c) del 189.

4.* Con vista de los libros que 
el Depositario está obligado a lle
var conforme a la regla 70 de la 
Instrucción anexa al Reglamento 
de Hacienda.s Locales, y sin per
juicio de su verificacióm con la 
Contabilidad general de la Inter
vención, la Comisión liquidadora 
comprobíirá la exactitud de las 
partidas de cargo v data figura- 
da.s en las cuentas, y seguidamente 
se constituirá en la oficina de£ 
cuentadante, para comprobar ló.s 
respectivos justificantes, los valo
res pendientes de obro, sus libros 
de contabilidad y lo.s expediente.s 
de apremio, fi.scalizando los demás 
aspecto.s del servicio determinan
tes de la normalidad de la ges
tión .

Como resultado de la revisión 
de los e :xpedientes de apremio, la 
Comi.siótn propondrá, en aquellos 
cuva tramitación lo requiera, la 
adopción de la.s medidas necesa- 
ria.s para subsanar los defecto.s 
observados y restablecer el impe
rio de la lev en lo.s casos de actua
ciones irregulares, promoviendo la 
exigenicia de las responsabilidades 
que procedan.

Las mneconaidas operación^ d(’ 
comprobación v fiscalización se 
efectuarán bajo la vigilancia del 
Depositario v del Interventor, y 
del resultado de 1as mismas exten
derá la Comisión el n'ece.snrio in
forme por esïcrito, .susícribiendo en 
lo.s tres eiemplares de las cuentas 
la diligencia de conformidad o re
paros pertinentes e indicando las 
rectificaciones que, a su juicio, 
procedan por virtud del examen 
practicado. En dicha diligencia se 
indicarán los conceptos e importes 
de los valore.s que deben declarar
se perjudicados, en primero o se
gundo grado, en aplicación de lo 
dispuesto en artículo 199 si
guientes del Estatuto de Recauda
ción.

5.* El De-positario,- com vista, ' 
del informe v dilitzencia citados, 
formulará propuesta razonada de 
aprobación de cada cuenta, de rec
tificación de errore o de apertura 
de expediente e imposición de san 
ciones, según los casos. Didlua 
propuesta, con la <'onformidad dpi 
Inten’entor, se elevará por el De
positario a la síamción de la Co
misión municipal permanente o 

del Presidente de la Diputación 
provincial, según los casos, quie
nes acordarán lo que proceda den 
tro de los ocho días siguientes.

6.‘ Por conducto de V. E. los 
Presidentes de las Corporaciones 
remitirán al Servicio Central de 
Inspección y Asesoramiento den
tro de los diez primeros días de 
febrero, cuando se trate de la Di
putación provincial y del Ayunta
miento de la capital o de las po
blaciones de más de 20.000 habi
tantes, un ejehiplar de cada una de 
dicha.s cuentas, en el que se refle
jen las actuacione.s antes detalla
das de examen, censura y aproba
ción o reparos.

Los demás Ayuntamientos de 
esa provincia que tengan Depos
ti rio del Cuerpo Nacional, remiti
rán el ejemplar de las cuentas de 
recaudación, en igu¿il plazo y con 
los mismo.s requisito.s enumerados 
al Jefe de la Sección provincial 
de .Xdministtación Local.

7.’ A dichos ejemplares, cursa- 
'‘dósServició TTntral o**5 la’ Sec
ción provincial se acompañarán, 
por cada Corporación, certihcarión 
del Interventor y del Depositario 
de Fondos, acreditando conjunta
mente en los casos de solvencia, 
que el .Servicio recaudatorio se des
envuelve con normalidad, señala
damente en lo que concierne a la 
celeridad en lo.s procedimientos de 
apremio, debida justificación de 
partidas fallidas, declaración v exi
gencia de responsabilidad por per
juicio,de valores en sus dos grados 
V cumplimiento de plazos señala
dos para la recaudación voluntaria 
V ejecutiva, precisando los porcen
tajes de valores realizados en rela
ción co nsu cargo; o, en los casos 
en que se apreciaren deficiencias o 
anomalías, exponiendo las medi
das adoptadas o propuestas para 
corregirlas.

Si por cualquier motivo no 
se hubieran formado las cuentas 
del primer semestre de 1954, las 
que hayan de rendirse en el mes 
de enero corriente, reflejarán la 
gestión de todo el año, y, cuando 
ello fuere mecesarii», las primeras 
partidas de cargo y data que reco- 
jan lo.s vaolre.s pendients o los sal- 
do.s de cuenta anterior serán fija
das, de oficio, por la Intervención 
de Fondos.

9 .® En los supuestos a que se 
refiere el artículo 192 del Estatuto 
de Recaudación, la Comisión li
quidadora ordinaria á) la (jue espe- 
('ialmente se forme, deberá realizar 
la.s actuacione.s señalada.s en el pá
rrafo primero, de dicho artículo. 
Tanto en el caso de falta de com
parecencia, como en el de falsedad 
comprobada en los valore.s o en la 
expresión aritmética de sus impor
tes, se efectuará una comprobación 
extraordinaria d” todo.s los r«icibos 
V certificaciones de débito en poder 
del cuentadante, siendo de cargo 

de, éste las retribuciones especiales 
que señale el Presidénte de la Cor
poración al personal liquidador, 
sin perjuicio de las demás respon- 
.sabilidades que procedan.

10 .^ En los casos de alcance 
comprobado o cuando se presu
miese la existencia de descubiertos 
se praçticar^in por Depositaría das 
di lige lucias pret^entivás ééñálada.s 
en el artículo 19P d^yl Estatuto y 
se promotérá'Ia tndaación de los 
tre.s procedimientos a que se refie
re el artículo 172 del Reglamento 
do Haciendas Locales, dando in
mediata cuenta el Presidente de la 
Corporación,, por conducto de V. 
E., del alcance comprobado o pre
sunto a esta Jefatura .Superior, sin 
perjuicio de las medidas que en 
virtud del artículo 642 de la Ijey 
de Régimen Local deben adoptar 
las Corporaciones para asegurar 
lo.s dcnxrho.s de la Hacienda Lo(cal.

En la.s Corporaciones en <}ue no 
ha va Depositarla organizada con 
arreglo al artículo 347 de la Ley 
•4e . LiicaXy-se rendirán la.s 
cLienta.s de recaudación del segun
do semestre de 1954 simplificando 
al máximo su estructura y tramita
ción, siempre que se cumpla la re
gla 86 de la Instrucción de Conta
bilidad y, en con.secuencia, queden 
aquellas justificadas y censuradas 
Convenientemente..

Se dará .también cumplimiento, 
en ta’es Corporaciones a lo preve
nido más arriba con referencia a 
Jo dispuesto en lo.s artículos T90 y 
192 del Estatuto de Recaudación.

Lo que comunico a V. E. para 
sjj conocimiento v el del Jefe pro
vincial dr Administración Local, 
rogando a V. E. la inmediata pai- 
blicación de .la presente Circular 
en el Roletím Oficial de la provin
cia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid, 3 de CRcro de iQ.LS-
Lo que .se hace público en este 

Periódico Oficial para general’ co
nocimiento v electos.

Izigroño, t8 de enero de 1955*
El Gobernador Civil, 

.ALBERTO MARTIN GAMERO

CIRCULAR
98

' El Iltmo.. Sr. Director Gene
ral de Administración Local, en 
Circular que envía a esté Go
bierno con fecha 14 del corrien
te mes, sugiere el propósito de 
que, a tendiendo al beneficio que 
a las Corporaciones Locales re- 
Dortaría la capacitación de aque- 
llo.s funcionarios que. desempe- 
fíand-' actualmente Secretarías 
de’ Ayuntamientos, han sido 
aprobados oara ingresar en el 
Cuerpo de Secretarios de 3* cá- 
tegqria,^y en'consecuncia 'debe
rán hacer un "curso de habilita
ción organizado por el Instituto
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de Estudios en su Sede central 
3’ en distintas secciones locales, 
a cuyo efecto señala la conve
niencia de que, aparte la autori
zación a los mismos para la con- 
cunrrencia puntual y continuada 
a dichos Cursillos, se estudie la 
posibilidad de abonarles los ha
beres durante dicho Curso.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Corporacio
nes Municipales cuyas Secreta
rías se hallan desempeñadas en 
la actualidad por los funciona
rías que debiendo asistir a di
chos Cursos de habilitación, ten
ga necesidad de ausentarse por 
el tiempo de duración de los 
mismos, a cuyo efecto, se les de
berá conceder la necesaria au
torización de asistencia a ellos, 
estudiando a la vez la posibilidad 
de seguir abonándoles sus habe
res durante dicho tiempo.

Logroño, 18 de enero de 1955.
El Gobenador Civil

121

fldfflinutración -de 
luiticia

EDICTO
109

En autos de cuenta jurada del 
Procurardor D. Luis Velasco 
Figueroa contra D. Diodoro Me
lón García, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a pública 
y segunda subasta con la rebaja 
del 25 los siguientes bienes*

<Fábrica completa de alcoho
les, sita en esta capital, carrete
ra de Zaragoza sin número, con 
su maquinaria, elementos com
plementarios, accesorios, ece- 
tra con cubierto aneyo a la torre 
de una sola planta; una torre pa
ra el aparato rectificador; un al
macén para alcóhol, con unos 
grandes depósitos enterrados en 
su mayor parte; con muelle para 
facilitar la carga y lescarga; un 
grupo de treinta depósitos circu
lares para piqueta; un ed'ficio 
sec idero de pipas y oficinas de 
una sola planta, compuesto de 
tres zonas; un cubierto de una 
sola planta destinado a usos sa
nitarios y guardarropa; dos cu
biertos de planta trapezoidal con 
secadero de tartracto; toda la 
finca cercada de pared, tiene una 
superficie de 6 295 m. cuadra
dos; y linda sur carretera de Za
ragoza, norte finca de D. Pelayo 
de la Mata, este finca de D. Ma
teo Peña y oeste finca de Euge
nio Eguizbbal».

<La maquinaria, entre otros 
elementos consistentes en: má
quina de vapor de 25 H. P. apa
rato rectificador de alcóhol con 
todos sus elementos complemen 
tarios como caldera de vapor., 
motores, tuberías, depósitos, 
bombas, contadores y pozo; ba
tería de pila para la obtención 
de piqueta: secadero para grani- 
11a de uva con todos sus elemen
tos comp ementarlos; c Idera de 
vapor etc. tres depósitos de hie 
rro de 7.000 litros cada uno; 37 
bidones de 650 a 700 litros; 6 bi
dones de menor capacidad; 6 bo
coyes de 600 litros y una báscula 
para 2.000 kilos>.

Expresados bienes han sido 
justipreciados en la cantidad de 
un millón ochocientas mil, pese 
tas, que con la rebaja del 25 •/„ 
queda reducido a un millón tres
cientas cincuenta mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 

el día 25 de Febrero próximo a 
las doce, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras ííartes del avaluó, para to
mar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ce
der a un tercero, y que a instan
cia del actor se sacan los bienes 
a subasta sin suplir previamente 
la falta de títulos.

Dado en Logroño, 19 de enero 
de 1955.

El Secretario
291

REQUISITORIA
69

Por medio de la presente se 
hace saber a Manuel Jimenez Ga 
barri, de 32 años, natural de 
Fuenmayor, ambulante, gitano, 
que el importe de la tasación de 
costas practicada en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado 
contra él por hurto de un, cha
queta es de 35'65 pesetas, cuyo 
importe deberá satisfacer o im 
pugnar dentro del plazo de tres 
días, significándole que de no ha- f 
cerlo se tendrá por aprobada la 
expresada tasación a los efectos 
legales, psrándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho,

Y para que con.ste y su publi
cación en el B. O. de la Provin
cia expido la presente en Haro a 
11 de eneo de 1955.

El Secretari,
78

EDICTO 
52

En cumplimiento de apremio 
para efectividad de multa im
puesta por las Fiscalías de Ta
sas de esta provincia a D, To
más Cabezón Domínguez, se sa
ca pública y segunda, con re
baja del 25 tipo de tasa
ción la finca embargada al expe 
diemado.

Rústica sita en jurisdicción de 
Albelda de Iregua, término de 
Paguíllo de seis fanegas de ca
bida, cere.-d secano, linda Norte 
camieo, Sur Julio Lafuente, Este 
poyo y O"ste camino.—Tasada ! 
en 13.800 pesetas. * 1

El remate tendrá lugar en la ! 
Sala xAudienc’a de este Juzgado ! 
sito en el Palacio de Justicia el ' 
día 19 de febrero próximo, a las | 
doce de su mañana, no admitién- ! 
dose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de 
subasta, ebiendo los licitadores 
consignar previamente el diez 
por ciento del mismo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; advir i 
riéndose que no han sido presen
ta IOS títulos de propiedad por 
el deudor.

Logroño 8 enero de 1955.
El Magistrado juez

75

Anunciof Oficiales
EDICTO

' 97
¡ D. Manuel Gómez Cantabrana
' Aíc’alde Pedáneo de la Entidad 

Local Menor de Villaseca
' Hago saber : Que habiendo sido 

aprobado porel Ayuntamiento ef 
presupuesto municipal para el piÜ 

! ximo ejercicio de 1955, queda

puesto al público en la Secrefarfa 
municipal, por término de 15 dfw 
hábiles, a fin de *}ue pueda ser «a 
minado por cuantos lo deseen.
iDurante dicho plazo podrán pre

sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
I>y de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo O57 del ci
tado Cuerpo legal.

En Villasecaj 17 emero 1955

El Alcalde,
116

EDICTO
to8

'D. Miguel Carcedo Alonso,. Al
calde de Quintanar de Rioja

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesto municipii para ei pró 
ximo ejercicio uc 195,5, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin de que pueda ser exa 
minado por cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo podrán pre

sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo 657 del ci
tado Cuerpo legal.

En Quintanar de Rioja, 18 de 
enero de 1955.

El :Alcalde, 
128

EDICTO
77

D. Luis Herce Arcaya, Alcalde 
de Herce ’

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró 
ximo ejercicio dr 1955, queda ex
puesto al público ir, la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin de que pueda s*‘r exa 
minado por cuantos 10 deseen.

E>urante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este térnaino 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de Ja 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por tos motivos ex
presados en el artículo 657 del ci
tado Cuerpo legal.

Asi mismo la Ordenanza forma
da para la aplicación- de la única 
i'inposici !ón municipal a.utórizada 
sobre los vinos com nines o de pas
to, con arreglo al /Decreto Ley de 
seis de octubre dé 1954.

Herce, ,70 de diciembre de 1955
’A Alcalde,

111
i ANUNCIO
i 4i Se halla expuesto al público, 
I por el plazo reglamentario en la 
' Secretaría de este Ayuntamien

to, los documentos que a conti
nuación se expresan a efectos de 
reclamaciones a que hubiere lu
gar:

i Presupuesto Municipal Ordi- 
' nario para el año de 1955

Expediente de Habilitación y 
Suplemento de Créditos del pre
supuesto del año en curso, por 
medio de superávit del año ante
rior.

Ordenanza para la aplicación 
de la única imposición munici
pal autorizada sobre los vinos 
comunes o de pasto.

Manzanares de Rioja 22 de Di
ciembre de 1954.

» Alcaide,
24

ANUNCIO
8

Durante el plazo reglamenta
rio, se hallan expuestos al públi
co en la Secretaría de este Ayun 
t amiento, los documentos siguien 
tes:

Presupuesto Municipal ordina
rio formado para 1955.

Ordenanza fiscal sobre vinos 
comunes y de pasto.

Villarta Quintana a 30 de Di
ciembre de 1954.

El Alcalde,
28

ANUNCIO
13

Habiendo sido aprobada por 
. este Ayuntamiento la nueva Or

denanza Fiscal sobre vinos co
munes o de pasto, queda expues 
ta al público en la Secretaría de 

i este Ayuntamiento por el plazo 
reglamentario al objeto de pre
sentar cuantas reclamacioues 

, consideren justas.
' Sorzano 27 de Diciembre de 
, 1954.
< ■ ¡Ualde,
! 33 
i
¡ ANUNCIO 

i! Por el plazo de 15 días queda 
i expuesta al público en la Secre- 
t tarfa de este Ayuntamiento al ob 
' jeto de que puedan ser presenta

das cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes la Orde - 
nanza fiscal sobre vinos comu
nes y de pasto que regula el De
creto Ley de 6 de Octubre de 
1954

Murillo de Rio Leza 30 Diciem 
bre de 1954.

El Alcalde
34

ANUNCIO
32

El día siguiente hábil, de 
transcurrir los veinte también 
hábiles, a contár del siguiente en 

i el que apar zea inserto este 
' anuncio en el B. O. de la pro

vincia, tendrá lugar en esta Ca
sa-Consistorial, las'subastas, por 
tercera vez que a continuación 
se indican.

j Pastos.—Montes <Mingones» 
i y la «Nevera>, a la misma hora, 

para las mismas reses y por las 
mismas tasaciones, que constan 
en el anuncio publico en el BO
LEEN OFICIAL de la provine a 
de 30 de octubre último.

Pinos.—1.064 árboles de pino 
en «La Nevera», con 90 m3, 
y 50 estereos de lefia, por el pre
cio base de 20'000 pesetas, y ín
dice de 27 000 pesetas; las in
demnizaciones, son las mismas 
que constan en el anuncio cita
do, y la subasta tendrá lugar a 
las doce de la mafiana.

Enciso 4 de enero de 1955.
El Alcalde

49
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